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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 22 de abril de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós de abril de dos mil veintidós. 
 
Como quiera que el Juzgado Quince Civil Municipal de Bucaramanga dispuso en auto de 
12 de enero de 2022 la remisión del proceso que allí se tramitó bajo el radicado 68001-40-
03-015-2019-00361-00, se habrá de incorporar al presente tramite el expediente en 
comento. Similar situación acontece con el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Floridablanca en donde mediante auto de 19 de enero de 2022 remitió el expediente que 
allí se tramitaba a la partida N° 68276-41-89-002-2021-00045-00. 
 
En mérito de lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

1. INCORPORAR al presente tramite el expediente tramitado bajo el radicado 68001-
40-03-015-2019-00361-00 a instancias del Juzgado Quince Civil Municipal de 
Bucaramanga. 
 

2. INCORPORAR al presente tramite el expediente tramitado bajo el radicado N° 
68276-41-89-002-2021-00045-00 a instancias del Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Floridablanca. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 69. Fijado a las 8: a.m. del día 25 de abril de 2022 en 
el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial en 
el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


